
Paraná, 19 de marzo de 2024

COMISIÓN DE SEGURIDAD

Hora: desde las 11:00 hasta 11:30 hs.

TEMA: 

Expediente 26.753 P. de ley: Modificar LP Nº 5654 sobre estructura policial. (Poder Ejecutivo).

a. Ideas principales: 

I. Se encuentran presentes los legisladores: Carola LANER, Carolina STREITENBERGER, Mauro

GODEIN,  Roque  FLEITAS,  Erica  VÁZQUEZ  y  Mariana  BENTOS.  Participan  también  de  la

reunión  el  Dr. Raúl  AVERO  (Asesor  del  Ministerio  de  Seguridad  y  Justicia)  y  el  Comisario

Inspector Dr. Leandro JUÁREZ (Asesor letrado de la Policía de ER).

La Presidenta de la comisión, diputada LANER, expresa su satisfacción por el trabajo realizado en

esta  ley  para  la  cual  se  plantearon  sugerencias  que  fueron  plasmadas  en  modificaciones,  bien

receptadas por los autores del  proyecto e integrantes de la mesa.  Comenta que con esta nueva

reestructuración  se  trata  de  organizar  mejor  la  fuerza  policial  y  con  la  creación  de  las

departamentales del Paraná y del Uruguay se descentraliza la actividad a fin de agilizar trámites y

controlar acciones en el territorio.

II. FLEITAS.  Consulta  sobre  la  actividad  a  desarrollar  por  la  nueva  división  de  Análisis  y

Prospectiva.  AVERO.  Comenta  que  el  trabajo  de  esta  División  ya  se  aplica  en  Defensa,  e

Inteligencia y se trata de adelantarse a los hechos, para ello se tienen en cuenta dos facetas una es el

trabajo en campo y la otra es de inteligencia recopilando datos.

III. LANER. Estando los presentes de acuerdo con las modificaciones introducidas y sin objeciones

al respecto se pasa a la firma del dictamen.

Dictamen  Si


